
AVISO DE SALA VIRTUAL ORDINARIA N.° 40 
 

El suscrito Magistrado de la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., en su calidad de sustanciador y 
presidiendo la Sala de Decisión, se permite comunicar a los Magistrados, doctores ÓSCAR FERNANDO YAYA PEÑA y JESÚS 
EMILIO MÚNERA VILLEGAS, que en la sesión virtual que se verificará el próximo martes diecinueve (19) de octubre de dos mil 
veintiuno (2021), a la hora de las 9:00 a.m., serán sometidos a discusión y aprobación los siguientes proyectos: 
 

TUTELA DE 1ª INSTANCIA 
 

 PROCESO ACCIONANTE ACCIONADO DECISIÓN 

1. 110012203000202102263 00 Milton Hugo Ortiz Melgarejo Juzgado 5° Civil del Circuito de Ejecución 
de Sentencias de Bogotá D.C. 

 

2.  110012203000202102192 00 Publicar Publicidad 
Multimedia S.A.S. 

Juzgado 9° Civil del Circuito de Bogotá 
D.C. 

 

 
TUTELAS DE 2ª INSTANCIA 

 

 PROCESO ACCIONANTE ACCIONADO DECISIÓN 

2. 110013103011202100340 01 Andrés Arturo Martínez 
Álvarez 

Comisión Nacional del Servicio Civil y 
otros 

 

3. 110013103029202100384 01 Libardo Melo Vega Instituto Nacional de Vigilancia de 
Medicamentos y Alimentos - INVIMA 

 

 



 
Así mismo, se les anuncia que en la misma sesión serán presentados para estudio y análisis los siguientes procesos para fallo por 
escrito (Decreto 806/20): 
  

 PROCESO DEMANDANTES DEMANDADOS DECISIÓN 

1. 110013103005201300160 01 
(Verbal – nulidad) 

Myriam Astrid Verswyvel de 
Tamayo 

Claudia María Lleras Franco y otros  

2.  110013103031201700647 01 
(Verbal – pertenencia) 
(Continuación estudio) 

Jaime Iván Quiñones Triana Cooperativa Especializada en Salud 
Lorenzo Alcantuz y personas 
indeterminadas 

 

 
 

El presente aviso se fija en la página web de la Rama Judicial, hoy catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
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